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ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

Hezhi Importaciones, Sociedad Limitada. Calle Sierra Salvada,
número 122, segundo E, 28038 Madrid. — PS/08/0005592. — Re-
solución expediente sancionador.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-
viembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del
mismo texto legal, por considerar esta Agencia Antidroga que la publi-
cación íntegra de las Resoluciones lesionan los derechos o intereses le-
gítimos de dichos titulares.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el mismo Órgano que la ha dic-
tado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a la recepción de la notificación de la misma, sin perjuicio
de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo
ello conforme a lo dispuesto en los artículos 13.4, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre
de 1992), de acuerdo a la redacción efectuada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” número 12,
de 14 de enero de 1999), y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (“Bole-
tín Oficial del Estado” número 167, de 14 de julio), teniendo a su dis-
posición el expediente de referencia dentro del citado plazo en las
oficinas del Organismo Autónomo Agencia Antidroga de la Comuni-
dad de Madrid, sitas en la calle Julián Camarillo, número 4B, tercera
planta, de Madrid.

Madrid, a 13 de enero de 2009.—La Directora-Gerente de la
Agencia Antidroga, Almudena Pérez Hernando.

(03/3.038/09)

Consejería de Sanidad
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 13 de enero de 2009, por la que se procede a la pu-
blicación de acuerdos de iniciación de expedientes sancionadores
en materia de aplicación de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre,
de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la ven-
ta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del
tabaco en la Comunidad de Madrid, que se relacionan en Anexo
adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento de
la empresa a continuación reseñada, en relación a los procedimien-
tos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo Agencia
Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expediente en el que
se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

Mamarol, Sociedad Limitada; Solera cocina andaluza. Calle Ca-
milo José Cela, sin número, 28230 Las Rozas de Madrid (Ma-
drid). — PS/08/0007013. — Acuerdo de iniciación, con un plazo de
diez días hábiles para formular alegaciones y presentar los docu-
mentos que estimen pertinentes, así como para proponer la práctica
de las pruebas que consideren convenientes, de no efectuar alegacio-
nes el acuerdo de iniciación del procedimiento podrá ser considera-
do propuesta de resolución.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a efectos de lo
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado”, núme-
ro 12, de 14 de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto por
el artículo 61 del mismo texto legal, por considerar esta Agencia An-
tidroga de la Comunidad de Madrid que la publicación íntegra de los
acuerdos de iniciación podrían lesionar los derechos o intereses legí-
timos de dichos interesados.

Los plazos antes indicados se contarán a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio, pudiendo alegar y presentar
los documentos y justificantes que estimen convenientes, así como,
en su caso, proponer las pruebas que estimen oportunas, ante el Or-
ganismo Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad de Ma-
drid, sitas en calle Julián Camarillo, número 4B, tercera planta, de
Madrid, teniendo a su disposición el expediente de referencia en el
indicado plazo, en las citadas oficinas.

Madrid, a 13 de enero de 2009.—La Directora-Gerente de la
Agencia Antidroga, Almudena Pérez Hernando.

(03/3.039/09)

Consejería de Sanidad
SUMMA 112

Resolución de 19 de enero de 2009, por la que la Viceconsejera de
Asistencia Sanitaria, promueve el expediente de contratación de
Servicios, SUMMA PA/SE/01/09, denominado “Servicio de
atención de llamadas adscrito a la Gerencia del SUMMA 112”,
mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios de ad-
judicación, por tramitación ordinaria.

1. Entidad adjudicadora:
— Organismo: Servicio Madrileño de la Salud.
— Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Su-

ministros y Contratación Administrativa SUMMA 112.
— Número de expediente: SUMMA PA/SE/01/09.
2. Objeto del contrato:
— Descripción del objeto: “Servicio de atención de llamadas

adscrito a la gerencia del SUMMA 112”, mediante proce-
dimiento abierto con pluralidad de criterios de adjudicación:
por tramitación ordinaria.

— Lugar de ejecución: Ver pliegos.
— Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
— Tramitación: Ordinaria.
— Procedimiento: Abierto.
— Forma: Pluralidad de criterios de adjudicación.
4. Presupuestos base de licitación:
— Importe total: 3.312.448,32 euros.
— Base imponible: 2.769.352 euros.
— Importe del IVA: 443.096,32 euros.
5. Garantía provisional: Sí. Total, 83.080,56 euros.
6. Obtención de documentación e información:
— Entidad: Gerencia SUMMA 112-Departamento de Suminis-

tros y Contratación Administrativa. De lunes a viernes, de
nueve a catorce horas.

— Domicilio: Calle Antracita, número 2 bis.
— Localidad y código postal: 28045 Madrid.
— Teléfonos: 913 387 534, 913 387 572 y 913 387 516.
— Fax: 913 387 568, 913 387 539 y 913 387 551.
— Fecha límite de obtención de documentos e información: 27

de febrero de 2009, a las catorce horas.
7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica,

financiera y técnica o profesional.
— Servicios de presupuesto igual o superior a 120.202,42 euros:

Empresas españolas y extranjeras no comunitarias. Clasifica-
ción del contratista: Grupo U, subgrupo 7, categoría D.


